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SECRETARIA, Montería, diez (10) de Julio  de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al despacho 

de la señora JuezA el presente proceso, en el que se encuentra pendiente para proferir auto 

de obedecimiento a lo dispuesto por LA SALA UNITARIA DE DECISION CIVIL FAMILIA 

LABORAL, el día 27 de junio de dos mil veintitrés (2023). Sírvase de proveer  

 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

                         Montería, diez (10) de Julio  de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTES  BANCO BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADOS MAGOLA MARGOTH GÓMEZ PÉREZ C.C 25763474 

RADICADO 23001 31 03 003-2018-00163-01 

ASUNTO AUTO OBEDÉZCASE  

ROVIDENCIA N° (#) 

 
Visto el Informe Secretarial se verifico que, LA SALA UNITARIA DE DECISION CICIL 
FAMILIAR ABORAL con ponencia del M.P  DR.  RAFAEL MORA ROJAS  dispuso lo 
siguiente:  

 

 

Por lo que el juzgado,  

 
 RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por LA SALA UNITARIA DE 

DECISION CIVIL FAMILIA LABORAL, quien confirma el auto que decretó el 

desistimiento tácito. 

 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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